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BASES DE LA POLÍTICA NACIONAL DE

CONVIVENCIA ESCOLAR

 Ley sobre Violencia 

Escolar (LVE) 20.536

Responsabiliza a toda la 

Comunidad Educativa 

de la Promoción de la 

buena Convivencia 

Escolar.







TIPOS DE ACOSO ESCOLAR

 Bloqueo social

 Hostigamiento

 Intimidación

 Amenaza a la integridad



¿QUÉ HACE EL ESTABLECIMIENTO PARA FACILITAR

LA BUENA CONVIVENCIA DEL ALUMNADO?

 Evaluación personalizada de cada curso.

 Supervisión constante de conductas de riesgo.

 Elaboración de decálogos de buen trato.

 Taller de buen trato realizado por equipo de apoyo.

 Taller de acoso escolar realizado por equipo de 
apoyo.

 Taller de Habilidades sociales realizado por equipo 
de apoyo.

 Intervención personalizada en cursos con conductas 
de riesgo.

 Entrevista con apoderados de alumnos con 
conductas de riesgo.

 Aplicación de Sanciones ante faltas al reglamento.

 Capacitación constante de profesores en técnicas y 
estrategias para modular conducta de alumnos.



¿QUE PUEDO HACER PARA AYUDAR DESDE MI HOGAR?

 Señalar constantemente que la violencia no esta 
validada como respuesta ante ninguna circunstancia.

 Supervisar el estilo de interacción de su hijo y corregir 
las conductas agresivas.

 Supervisar el tipo de juegos en los que participa su 
hijo.

 Supervisar el contenido de internet que visualiza su 
hijo.

 Modular las interacciones (discusiones) entre adultos 
en el hogar, para periodos donde los niños no los 
presencien.

 Modular el vocabulario en el hogar.

 Preguntar de manera periódica por actividades de su 
hijo en colegio y recreo.

 Trabajar de manera constante las respuestas 
empáticas.

 Trabajar de manera periódica los hábitos de buena 
convivencia.



¿QUE MÁS PUEDO

HACER PARA AYUDAR

DESDE MI HOGAR?
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